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J.A.M-2020-Mo. 5 

( Numero Cuentadante) T3-6-8 

En el municipio de Chiquimulilla, departamento de Santa Rosa, el diez de febrero del afio dos mil 

veinte, NOSOTROS por una parte: Yo: RUBÉN OARIO ESCOBAR RUlZ, de sesenta años de 

edad, casado, guatemalteco, Comerciante, de este domicilio, me identifico con el Documento 

Personal de Identificación: mil setecientos catorce, veintiún mil doscientos noventa y nueve, cero 

seiscientos ocho (DPI '!7·14 21299 0608), extendido por el Registro Nacional de las  Personas de 

la República de Guatemala, actúo en mi calidad de Alc-.alde y Representante Legal de LA 

MUNICIPALIDAD DE CHIQUIMULILLA, DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA, calidad que 

acredito con la Certificación del Acuerdo de Adjudicación número cero nueve guion dos mil 

diecinueve, de fecha veintidós de julio del año dos mil diecinueve, emitido por la Junta Electoral 

Departamental de Santa Rosa y con la Ce,1ificación del Acta de Toma de Posesión número cefo 

tres guion dos mil veinte de fecha quince de enero de dos mil veinte, del libro de Actas de 

Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Honorable Concejo Municipal de Chiquimulilla, 

departamento Santa Rosa, extendida por el Secretario de la Municipalidad ele Chiqu1mulilla, Santa 

Rosa y con la certificación del punto CUARTO del acta número cero siete guion dos mil veinte (07 

-2020) de fecha cinco de febrero del año dos mil veinte, del libro de Actas de Sesiones Ordinarias 

y Extraordinarias del Honorable Concejo Municipal de Chiquimulilla, departamento de Santa 

Rosa, extendido por el Secretario de la Municipalidad de Chiquimulilla, Santa Rosa, el seis de 

febrero del año dos mil veinte, cuentadante T tres guion seis guion ocho (T3-6-8); a quien en lo 

sucesivo de este cont rato se me denominará: "EL ARRENDATARIO", y por la otra parte: YO: 

JULIO FRANCISCO PÉREZ ARRECIS, de setenta y un años de edad, casado, guatemalteco, 

comerciante, de este domicilio, me identifico con el Documento Personal de Identificación: mi! 

ochocientos noventa y cuatro, noventa y un mil novecientos sesenta y cinco, cero seiscientos 

ocho (1894 91965 0608), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República ele 








